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De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 21 de la Ley de Compañías 
comunico a usted, que el día de hoy se ha inscrito las siguientes 
transferencias de acciones en el libro respectivo de la compañia 
MULTIEMPRESAS CRISOM S.A. que represento: 

Estudio Jurídico Alvear S.A., (RUC 0992157437001) debidamente 
representada por el señor César Briones Ortega (C.I. 0900009614), 
transfirió 9 acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, 
en la siguiente proporción a favor de Carolina Maria Guerrero Soriano 
(C.I. 091482789-4) de nacionalidad ecuatoriana. 

Alicia Santillán Gutiérrez ( C.I. 092051805-7) transfirió 1 acción 
ordinaria y nominativa de cien dólares a favor Carolina Maria Guerrero 
Soriano (C.I. 091482'789-4) de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

a 
Carolin 

Gerente General


